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¿Mitin 
O F I C I A L 

¿nlen« y anuncios que hayan de Insertarte en 
jrjeí, « ^ a ^ , u n d e mancar , r Jefe PoJÍUco 

•***|f*^ r conducto M pasarán Á los Editores de 
periódicos. 
(Real írdtn deCde Atol de 1839.) 

S e publica, todo* lo* dlas^ e x c e p t o Ioh d o m i n a o s . 

P R F C I O S DK soscniciox.—Ku . .M» ctpiul, llevado Á domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 
admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del B O L E T I X , Kuencarral, 84.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
Importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, do» realet. 

A D V E R T X B C I A E D 1 T O B I A L , 

í.as disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á Instancia de parte no pobre, se Insertaran oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de iulerés oarlicular 
pagarán dot realet por cada linea de inserción. 

Gobierno civil. 

Ljd¿BWotf e a ; Marqués del Pazo de 
-mador d é l a provincia 

w o saber que D. Luis Romero Cid, 
^ : l a p M ha presentado en 
' > t i ; , : : i 0 ,1o provincia el d ía 16 del 
éd atiu solicitud pidiendo la propie-
^ji6l2pcrtenoncias do una miua de 
^ 5 argentífero que tendrá por nombre 

MSfr, »itaoQ el punto llamado Las 
, . ... ormino municipal de Gargan-

dfc.dntrito municipal del mismo. 
HtítWuo registrado linda al Salien-

tteaWodadel Sobaco y miua Gran 
Ar^porKorte con camino de Lozoya; 
itífelodíacon ol rio de Lozoya, y por 
hmt.'coala miua üinforosa. 

Itmgü'A las doce pertenencias que so-
kkñ wta forma: se tendrá por punto 
épiida au pozo antiguo, de 20 metros 
ÉJB&ndidad, que so llamó Sa,7i Antonio 
: - • ; . 1 1 : 1 iti. I[uo SI; hulla ;i 1 0 0 

á Sudoeste do la casa-almaceu del 
"•w; desde dicho punto y partiendo de 
•«tal Oeste se medirán 50 metros en 
•«ion Nor-uoroeste, fijándose la pri-

estaca; desde esta en dirección Es-
J - ^ t o s e medirán 200 metros, fiján-

«íguuia; desde esta en direc-
Jf&d-sudeate se medirán 200 metros, 

"fuera: desdo esta en diree-
JJjOeáte-audoeste se medirán 600 me-
? fiJíodose la cuarta; desde esta en 
***** Sor-noroeste se medirán 200 
4 » fiÍ^n(lose la quinta estaca, y des-

e n dirección Kste-nordeste se 
m e t r o s á l a p r i m e r a e s t a c a > 

' Y L ' l . ' ^ l a l a demarcación. 

^ É T Í A
 l e a t l ° a d m i t i d o l ) 0 r m i decreto 

| < l e hoy la solicitud de registro, he 

el B* P U ' ° l Í l u e l > o r m e d i 0 d o e u i c " 
* •» til k°***** 0 P I C I A L d e la provincia, 
*prov a Q u n c i o s de este Gobierno 
^ o t o £ ? ? G a r ^ U l a , e n c u m -
*4=Ul B ¿« s p u e s t 0 e n e l articulo 

""aas de 6 de Julio do ' el FIN . 1 

^ ' k f c t W a d e ^ue los q̂ ue se crean 
* * * « R I D A H i P t e ü S U 5 oposiciones á 
J* 1 *** 2 6 V 0 d e l l l h l Z 0 d ü 6 0 d i * s -^ Junio de 1875.=J . E l -

on l . V ¿ ( / ¿ 0 , Í W » ; 
' d e c r e t a r í a de este Go-

bierno nueve premios procedentes del 
sorteo de 11 de Febrero último, se avisa 
á los iuteresados en el mismo á fin de que 
puedan recoger aquellos presentando ol 
correspondiente billete. 

Al propio tiempo se pone en conoci
miento de cuantas personas tengan cré
ditos contra dicha Sociedad que en el 
término de 40 dias pueden presentar las 
reclamacionss que crean oportunas, para 
que sus derechos no sean perjudicados si 
se dictare alguna resolución definitiva. 

Madrid 1.° de Julio de 1875.=El Go
bernador, J . Elduayen. 

D. Juan Ruiz del Cerro, Fiscal nombrado 
por el 'Exorno. Sr. Gobernador civil 
para la instrucción de un expediente 
sobre ingreso de D. Norberto de Ar
cas y Benitcz en la Orden civil de Be-
ficeucia por los servicios prestados en 
la epidemia tífica de 1869. 

Hago saber que hallándome instru
yendo las diligencias conducentes á pro
bar los servicios prestados por dicho se
ñor á la humanidad en la referida época, 
doy la publicidad prescrita en el art . 5.° 
del reglamento de 30 de Diciembre de 
1857 para que todas las personas que 
quieran prestar declaración en pro ó en 
contra de la exactitud de estos hechos 
puedan verificarlo en término de 30 dias 
concurriendo á esta Fiscalía, sita calle 
del Ave-María, núm. 20. 

Madrid 1.° de Julio de 1875.=Juan 
Ruiz del Cerro. 

ü . Jerónimo Benito González, Abogado 
del Ilustre Colegio de esta corte y Fis
cal nombrado por el Exotno. Sr. Go
bernador civil para la instrucción de 
un expediente sobre ingreso de D. José 
María Zarate de la Voga en la Orden 
civil de Beneficencia. 

Hago saber que hallándome instru
yendo las correspondientes diligencia- en 
averiguación de los servicios prestados á 
la humanidad en la epidemia colérica de 
1865 por T>. José fiaría Zarate de la 
Vega, doy la publicidad que prescribe el 
artículo 5 / del reglamento de 30 de Di
ciembre de 1857 para ingreso en la ci • 
tada orden, abricudo un plazo de 30 
dias á fin de que todas las personas que 
tuvieren conocimiento de estos hechos 
puedan presentarse á declarar en pro ó 

{ en contra de su exactitud, concurriendo 
f á esta Fiscalía, sita on el Gobierno civil, 

Negociado 4.°. los dias no feriados de dos 
á cinco. 

Madrid 1.° de Julio de 1 8 7 5 . G e r ó 
nimo Benito González. 

Comisión provincial. 

Sesión de 20 de Mayo de 1875, 

Abierta á las nueve y media de la ma
ñana bajo la presidencia del Sr. Marqués 
d i Retortillo y con asistencia de los se
ñores Marin,.Foronda, Ortiz de Zarate y 
Conde do Villanueva de Perales, se leyó 
y fué aprobada el acta de la anterior. 

Continuando la formación del proyecto 
de presupuesto ordinario de la provincia 
para ol ejercicio de 1875-76, se acordó: 

INGRESOS. 

Sección 1.'—Ingresos ordinarios. 
CAPÍTULO PRIMERO. 

Artículo 1.* Se fijan los ingresos de 
este artículo en 40.483*45 pesetas, t e 
niendo presente que los productos del 
Diario oficial de Avisos hau bajado con
siderablemente, y por lo tanto sólo podrá 
calcularse la recaudacian en 3.000 pese
tas mensuales, y que los intereses de la 
Deuda se calculan en 1 por 100. 

CAPÍTULO I I . 

Artículo único. No se consigna can
tidad alguna por legados y limosnas, por
que las que se calculan figuran en los 
presupuestos de Beneficencia. 

CAPÍTULO I N . 

Artículo único. Repartimiento pao-
tincial.—Se fijará tan luego se conozca 
el déficit del presupuesto. 

CAPÍTULO I V . 

Artículo único. Dependiendo ahora 
los Institutos de segunda enseñauz I de 
la provincia, del Estado, se ha eliminado 
la partida que se consignaba por sus iu-
gresos. 

CAPÍTULO V . 

Beneficencia. 

Teniendo muy en cuenta que á con
secuencia del estado del país por la guer
ra civil no puede el Gobierno satisfacer 
los intereses de la Deuda, y constituyendo 
la mayor parte de las reutas el producto 
de los títulos é inscripciones del 3 por 100 
consolidado, se fijan dichos intereses en 
1 por 100 de los valores que se consig
nan en los presupuestos de los estableci
mientos de Beneficencia, y al propio 
tiempo se aumentan los ingresos even 
tuales como las limosnas y ventas de 
efectos. 

Quedando con las modificaciones in
troducidas redactados los artículos cora-

prendidos en este capítulo en la forma s i 
guiente: 

Pesetas 

Artículo 1.° Hospitales. . 1.112.117<72 
— 2.° Hospicio y Co

legio de Des
amparados. . 570.922'17 

— 3.° Inclusa, Cole
gio de la Paz 
y Casa de Ma
ternidad. . . 491.814'29 

2.174.85448 

Sección 2.'—Ingresos ordinarios. 

CAPÍTULO IH. 

Otros ingresos.—Considerando justo 
que las certificaciones que se expidan á 
instancia de parte por la Secretaría de la 
Diputación devenguen derechos, se propo
ne este nuevo ingreso, calculándose en 
3.000 pesetas. 
El presupuesto de ingresos 

asciende á 642.300*72 
y siendo el de gastos de. . 3.611.823*21 
resulta uu déficit de. . . 2.969.622*'49 
á cobrar por medio del repartimiento. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, se acordó: 

Manifestar al Alcalde de Villarejo de 
Salvanés que D. Fabián Ragel, no pre
sentando las cuentas de su administra
ción municipal, ha incurrido en la res
ponsabilidad prevista en los casos 1.° y 
3.°, art . 171 de la ley, que deberá hacer
se efectiva por los medios marcados en el 
capítulo 2.°, título 4.° de dicha ley; y en
cargar al mencionado Alcalde que pasa
dos 20 dias precisos y previas todas las 
gestiones que está en su mano utilizar 
para obligar á la presentación de las 
cuentas, manifieste á esta Comisión si ha 
tenido ó rio lugar, para proveer lo que 
corresponda. 

Proponer al Sr. Gobernador de la pro
vincia se imponga á la Compañía de fer
ro-carriles de Madrid á Córdoba la multa 
de 2.500 pesetas por el descarrilamiento 
del tren ascendente ocurrido el 17 de 
Marzo del corriente año en el kilómetro 
286 entre las estaciones de Santa Elena 
y Vilches; previniéndole que si no cuida 
en adelante de organizar con mayor es 
mero el servicio necesario para remediar 
con prontitud los accidentes que puedan 
ocurrir y evitar en lo posible el retraso 
en la marcha de los trenes, se adoptarán 
con energía las disposiciones procedentes 
á conseguir que se cumplan con exacti-
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tud las leyes, reglamento y órdenes rela
tivas á policía de ferro-carriles. 

Manifestar á la Caja geueral de De
pósitos que las obligaciones'de ferro-car
riles impuestas por D. Cayetano María 
Fernandez para garantizar el eumplir-
niiento de su contrato de construcción do 
un camino vecinal entre . Colmenar de 
Oreja y Belmente do Tajo se admitieron 
sólo al precio db cotización, y que'por l e 
tanto, habiendo autorizado la Diputación 
por su acuerdo de 20 de Enero último la 
sustitución bajo igualesbases con carpe
tas de bonos, el nuevo depósito consig
nado ó que se consigne será suficiente si 
al precio medio de la cotización oficial la 
víspera de haberse hecho cubre el valor 
del 10 por lüü de 50.222 pesetas 73 cén 
timos á que ascendía el presupuesto de 
contrata, y que en tal caso y aparecien
do la nueva consignación en iguales tér
minos que la otra y á disposición de la 
Diputación, pueden devolverse al intere
sado las mencionadas obligaciones de 
ferro-carriles, entregándole en otro caso 
los nuevos valores que hubiere consigna
do, pues no hay derecho á retener dos 
fianzas por uu mismo contrato. 

Señalar el lúuos 24 del corriente para 
trasladar al manieonio de San Baudilio de 
Llobregat á todos los dementes que se 
encuentran en el Hospital provincial y 
estén en disposición de hacer el viaje se
gún dictamen facultativo. 

Levantándose la sesión á las tres; cer
t i f ico.=El Vicepresidente, Kl Marquen 
de Retort i l lo .=El Secretario interino, C. 
Pozzi. 

Por Real orden do 19 del actual se au
toriza á la Diputación foral y provincial 
de Navarra para celebrar rifas periódicas 
de beneíiconcia, sujetasen chanto al pago 
del impuesto y demás procedimientos al 
Real decreto do 20 de Abril último é ins
trucción de 25 del mismo sobre rifas. 

Lo que se anuncia al público paraou 
inteligencia. t . 

Madrid 22 do Junio de 1875.=E1 Di
rector general, José Riveroi 

Por Real orden de 19 del actual se 
autoriza al Ayuntamiento de ¿ovilla para 
celebrar rifas periódicas de beneficencia 
por medio de sorteos especiales con apli
cación de sus productos al sostenimiento 
del Asilo de San Femando de aquella 
ciudad; quedando sujetas cu cuanto al 
pago del impuesto y demás procedimien
tos al Real decreto de 20 de Abril último 
é instrucción' de 25 del mismo sobre 
rifas. 

Lo que se anuucia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 22 de Junio de 1875.=E1 Di-
rector general. José Rivero. 

Administración económica do la 
provincia do Madrid. 

Consuetos.—Circular. 

Mientras se circula la nueva instruc
ción de consumos de 15 del corriente, 
que será á la mayor brevedad posible, 
esta Administración previene á los Ayun
tamientos de esta provincia que los que se 
encuentren en condiciones de solicitar la 
venta en exclusiva de los artículos de con
sumos deben dirigir su instancia, acom
pañada de una certificación por la que 
conste el acuerdo tomado por una junta 
compuesta de triple número de contribu
yentes que el do Concejales y los repre
sentantes de todos los cosecheros, fabri
cantes é industriales al por mayor ó al 
por menor, á la Excma. Diputación pro
vincial, la que, previo informe de esta 
Administración, sin ulterior recurso resol
verá lo que crea conveniente. 

Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 30 de Junio de 1875.=Gabriel Sán
chez Alarcon.—Sr. Alcalde constitucional 
de 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

ESTANCADAS. 

Por Real orden de 19 del actual se 
autoriza á la Diputación provincial de las 
Baleares para celebrar rifas periódicas de 
beneficencia por medio do sorteos espe
ciales con aplicación de sus productos al 
sostenimiento de la Casa de expósitos de 
Palma; quedando sujetas en cuanto al 
pago dol impoesto y demás- procedimien
tos al Roal decreto de 20 de Abril último 
é instrucción do 25 del mismo sobre 
rifas. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 22 de Junio de 1875.=E1 Di
rector general, José Rivero. 

Por Real órdeu de 19 del actual se 
autoriza á la Sociedad protectora de la 
Casa de expósitos do Cartagena para ce 
lebrar anualmente una rifa de benetícen 
cia, sujeta en cuanto al pago dol impues 
to y demás procedimientos al Real decre
to de 20 de Abril último é instrucción de 
25 del mismo sobre rifas. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 22 de Junio de 1875.=E1 Di
rector general, José Rivero. 

Por Real orden de 22 del actual se há 
autorizado á la Jun ta directiva del Asilo 
de El Pardo para celebrar rifas periódi
cas de beneficencia por medio de sorteos 
especiales, sujetas en cuanto al pago del 
impuesto y demás procedimientos al Real 
decreto de 20 de Abril último é instruc
ción de 25 del mismo sobre rifas. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

áadr íá 23 de Junio de 1875.=E1 Di
rector general, José Rivero. 

Por Real orden de 22 del actual se ha 
autorizado á la Casa provincial de Caridad 
de Barcelona para celebrar rifas periódi
cas <le beneficencia por medio.de sorteos 
especiales, sujetas en cuanto al pago del 
impuesto y demás procedimientos al Real, 
decreto de 20 do Abril último é iustruC-
cion de 25 del mismo sobre rifas. 

Lo rfue se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 23 de Junio de 1875.=E1 Di
rector general, José Rivero. 

#Por Real orden de 22 del actual se ha 
autorizado ;i la .Imita administrativa del 
Hospital de Santa Cruz de Barcelona 
para celebrar rifas periódicas de benefi
cencia por medio de sorteos especiales, 
sujetas en cuanto al pago del impuesto 
y demás procedimientos al Real decreto 
de 20 de Abril último é instrucción de 25 
del mismo sobre rifas. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 23 de Junio do 1875.=E1 Di
rector general, José Rivero. 

Por Real orden de 22 del actual se ha 
autorizado al Ayuntamiento de la ciudad 
de Ueus para celebrar rifas periódicas de 
beneficencia por medio <lc sorteos espe
ciales con aplicación do sus productos al 
sostenimiento de la Casa de Caridad de 
aquella población; quedando sujetas al 
pago del impuesto y demás procedimien
tos establecidos por el Real decreto de 
20 de Abril último é instrucción de -."> 
del mismo sobre rifas. 

i Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. . . ; 

Madrid 23 dé Junio de 1875.=El Di
rector general, José Rivoro. 

Por Real orden de 22 del actual se ha 
autorizado á la Casa de Beneficencia do 
Valencia para celebrar rifas periódicas de 
categoría análoga á su institución por 
medio de sorteos especiales, y sujetas en 
cuanto al pago del impuesto y demás pro
cedimientos al Real decreto de 20 de 
Abril último é instrucción de 25 del mis-
rao sobre rifas. 

Lo que se anuucia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 23 do Junio de 1875.=K1 Di
rector general,.José Rivero. 

especiales, sujetasen cuanto al^, 
impuesto y demás procedimiento'^ 
decreto de 20 do Abril último ¿-¿J** 
ciou de 25 del mismo sobre, rifas 

Lo (pie se anuncia al públ'w: 
inteligencia. 

Madrid 23 de Junio de lfc^ 
rector general. JosdBiveto. 

Por Real orden de 22 del a c ^ ^ 
autorizado al Ayuntamiento de UeiÜ 
de Cádiz para celebrar rifas peri6dSJ? 
beneficencia por medio de sorteos 
cialcs con aplicación de sos profo!^; 
al Asilo.de huérfanos desvalidos d e * / * 1 

lia ciudad, y quedando sujetas e n c a ^ . 
al pago del impuesto y demás j,:„.."X 
mientos al Real decreto de 20 .i 
último é instrucción de 25 deimisn*^ 
bre rifas. 

—¡—fco que se anuncia al p ú b l i c o ^ ^ 
inteligencia. t « 

Madrid 23 de .1 unió de 1 8 7 5 . ^ ^ 
rector general, José Rivera. =E»cap¡l_B¡. 
Sánchez Alarcon. 

Por Real orden de 22 del actual so ha 
auiorizado á la Asociación de Amigos de 
los pobres de Barcelona para celebrar 
rifas periódicas de beneficencia por medio 
do sorteos especiales, sujetas en cuanto al 
pago del impuesto y demás procedimien
tos al Real decreto de 20 de Abril último 
é instrucción de 25 del mismo sobre rifas. 

Lo que se anuucia al público para su 
inteligencia. 

M¡ lrid 23 le Junio de 1875.=E1 Di
rector general, José Rivero. 

fallí 

Por Real orden de 22 del actual se ha 
autorizado al Ayuntamiento de la ciudad 
de Barcelona para celebrar rifas periódicas 
de utilidad pública por medio de sorteos 

Dirección de la Caja general dg 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado la carpeta fe 
intereses por la torcera parte en p¿ 
correspondiente al segundo semestre* 
1873, señalada con el ni'un. 1.046, ^ 
comprendía los seis depósitos númcni 
07.490 al 504 de entrad;, y 6l;584 i ! t 
de registro, importantes 494.000 p*tt» 
nominales en carpetas do consolkbÉ 
exterior, se hace saber al público p 
medio del presente anuncio qfte la ra
cionada carpeta queda declarada rnity 
por consiguiente fuera de circulación. 

Madrid 16 de Junio de 1875.=Ki k 
rector general, Miguel Ak» 

Dirección general do Rentas Estancadas. 

TARIFA de los preciosa que se venderán los tabacos de la Hacienda pública, i& 
Y? de Julio del corriente año. 

' t»A5ES DE TABACOS. 

r,. (Habanos peninsulares á 140 en kilogramo. . 
Cigarros. . .¡Comunes á 230 id. . . . . 

Picados en pa-lFino Superior á 8 paquetes id. . . 
quetesde 125! » Suave id. i d . . . 
gramos. . . | » Entrefuertc id. i d . . . 

[Entrefino Habano á 40 paquetes id. 
Picados en pa- ¿* Habano y filipiuo id. id. 

. i o " » Superior id. id. 
2ü?«¡. 2 0 iComun Filipino á id. id. id. 
n r a m o s . . .¡ % Virginia y filipino id. id. 

['RECIOS. 

Por cigarro «> 
paquelf. 

» Virginia id. id. 

í Suaves , 50 paquetes de á 30 cigarrillos 

C l p a p T e l U ° S ^ E n f ^ ^ e s ' , 60 ¿aque te s ' de 25 cígarri 

(puertes, 150 macitos de 10 cigarrillos id. 

Rapé, 8 paquetes en kilogramo 
Polvo, id. id 

. 10 

. 3 

1*75 

1'50 

> 25 
28 

> 25 
> 15 
> 15 
í 15 

i! 

14 
12 
1-2 

10 
10 
10 
6 
6 
6 

Madrid 10 do Junio de 1875 .=Sa laver r ía .=Es copia - J o s é R* c r 0 * 
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0 £ PRIMERA INSTANCIA 

.«.videncia dolSr . 
" . 1 J ' . t t tr l fn ílP. 

Jaez 

tt^íJria del distrito de Buc-
:. I, refrendada del 

. ' R e c i t a , llama y nm-
S ^ ^ T t ó crean con derecho á la 

^Tv^omm Bahía y Calvo, 
Lnetc, hijo de D Miguel y 

¿ífóniós, que falleció en 
"'iTo de Abril último sin ha-

• o a testamentaria, para que 
LCL I P 3 0 días, contados desde 

" ¿ e este edicto, eomparez-
pt^Tn&to a deducirlo ea forma. 

• juu iode J 
; F e f 0 f t Q d e r d o l a T o r r e 

^ ^ • ¿ g d e Jimio de 
H* 1 ^ . . A» la TorT 

1875.=Fran-

9 J — 4 4 

C e n t r o . 

rtal de providencia del Sr. Juez 
' « instancia del distrito del Cen-

ín-

,^aba sirviendo en casa do Don 
g , trtí, calle de Tudescos, 18, 

rTLta corte, refrendada por el 
7 j ^ 0 Escribano, se cita por medio del 

w á Linoria N., que en 18 de Abril 

|JB9«L-
jjjo v Benito Macho Pérez, que se 

U tea I» propia fecha de dependien-
wali tienda de ultramarinos de la mis-
a » l > 5 n6iu. 23, cuyo actual paradero 

para que dentro del término 
A» «i-.» lix* roto parezcan en el referido 

-) [>:i'> .!••! P a l a c i o de . J u s t i 

cia-coa vento de las Salesas, á prestar 
fcdlfeta como testigos en causa cri-
ttualjtyoapercibimiento de pararles el 

11 • haya lugar. 
JLJriJOde .Junio de 1875 = V e n a n -

óéeúrcbe. 

35»videneia del Sr. Juez de pri-
anreUnciadel distrito del Congreso 
fefcopital, y en virtud de esta re
ctoral, so cita, llama y emplaza a Don 
8*>cl Balaciart y Tormo, natural de 

FCOÍLOOA, casado, hijo de D. Antonio y 
*I>Ai Fortunata, Director que fué del 
r*Wico de noticias La Últiim hora, 
1* wió callo del Noviciado, núm. 4 . 

transeúnte, cuyo actual paradero se 
J ¡ ira que en el término de ocho 
fecümpirezca en su Juzgado,, sito en 
•püo bajo de las Salesas, á responder á 
'•'^•V's |ob1q resul tan en causa erimi-
T ^ ^ l e sigu» por injurias; aperci
bí 0 Ve de no verificarlo le parará el per-
^ que haya lugar. 

se encarga á las Autorida-
** civiles y militares é individuos de la 
**** jo licial que caso de ser habido lo 

á disposición del Juzgado. 
**tód 8 de Junio de 1875.== V.° B . ° = 

¡^ r n a .=Kl I i sc r ibano , Jerónimo Mon-

•mo de Guillerua y l a s ' H o r a s , 
«mnnicinal del distrito del Conjrre-

*>CINTA.:— » 

principal, casa de Jorónima Iglesia, cuyo 
paradero so ignora, para que dentro del 
término de diez dias, á contar desde la in
serción do la presente en los periódicos 
oficiales, se presente en dicho Juzgado, 
sito en el piso bajo del Palacio de Jus t i 
cia, plaza de las Salesas. para la práctica 
de una diligencia en la causa criminal 
que contra la misma.- ' signe por delito 
de hurto; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarada en rebeldía y 
la parará el perjuicio que hubiere lugar; 
encargando á las Autoridades civiles y 
militares procedan á su busca, y caso de 
ser habida la presenten en este Juzgado. 

Dada en Madrid á 8 Junio de 1875. = 
Ricardo de Guil lerua.=Por mandado de 
su señoría, Rafael Valdivieso. 

Es copia deducida de sn original, con 
quien corresponde á la letra; y para inser
tar en el B O I . K T I X OT- ' ICIAL de esta provin
cia, en cumplimiento de lo mandado, pon
go la presente que firmo en Madrid ú 10 
de Junio de 1875.=E1 Escribano. Rafael 
V aldivieso. 

H o s p i c i o . 

I). Nemesio Longué y Molpeccres, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 

Por el presente edicto y término de 
nueve dias, á contar desde su publicación, 
se llama á D.José IAdioarpo Goñi, que 
habitó en la casa uúm. 10, piso tercero, 
de la calle de San Marcos de esta villa y 
corte, para que comparezca en el expre
sado Juzgado y Escribanía del que re
frenda, sito en el Palacio de Justicia, piso 
principal, á dpelarar en causa criminal 
advertido que de no verificarlo lo parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 11 de Junio de 
1875.=Noinosio Longué .=Por O R D E N de 
su señoría, Justo Navarro. 

P a l a c i o . 

Por providencia del Sr. D. Julián Mo
rales y Gutiérrez, Juez municipal deldis-
tritoile Palacio, que interinamente despa
cha el de primera instancia del mismo 
distrito, se anuncia la muerte intima
da de Doña Saturnina Manuela Cortés y 
López, hija legítima de D. José Marta 
Cortés y Doña María del Sagrario fyÓpez, 
de estado soltera y natural de esta capi
tal , que falleció en la calle de lft Palma 
Alta, uúm. 37, cuarto'principal de la de
recha, donde habitaba, el d ia23 de Mar
zo último, y se llama á los <i»ie en cual
quier coucepto se crean con derecho á sus 
bienes para que dentro dol término de 30 
dias acudan á deducirlo en debida forma 
ante dicho Juzgado y Escribanía del in
frascrito; bajo apercibimiento de que en 
otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 11 de Junio de 
1875,=E1 Escribano, Ramón Clemente v 
Lázaro. 

do su tarde, en la audiencia de dicho Juz-
«J 'RJJ J I Trii ifi^voT iniitj~ omzn. o t i » a t o t o n n 

gado. 
Madrid 28 de Junio de 1875.=E1 Co

misionado del Ayuntamiento, Bernardo 
González. 

A n c h u e l o . 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico por #espacio de ocho dias en la Se
cretaría de este Ayuntamiento el reparti
miento de la contribución territorial de 
esta villa para el año económico de 1875 
Á L 8 7 6 . 

Lo que so hace saber por medio del 
presente para oir reclamaciones de agra
vios. 

Anchoólo 25 de Junio de 1875.—El 
Alcalde, José Honnira. 

H r u n e t e . 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico por término de ocho dias en la Se
cretaría de este Ayuntamiento el reparti
miento de contribución territorial de esta 
villa correspondiente al año económico 
de 187Ó á 1870. con objeto de que los con
tribuyentes en el comprendidos puedan 
hacer las reclamaciones que crean con
ducentes respecto á la aplicación del tan
to por 100. 

Brúñete 27 de Junio de 1875.==E1 pri 
mer Teniento Alcalde, Rufino Gil. 

Collado Mediano 25 de Junio de 1875.= 
El Alcalde. Marcelino Inicias. 

M a j a «la h o n d a . 

El reparto de . l a contribución de in
muebles de este distrito para el año pró
ximo económico de 1 X 7 5 á 1876, se halla 
terminado y expuesto al público en 
la Secretaría de Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias para oir reclamacio
nes, pues pasado dicho plazo no serán ad
mitidas. 

Maj adahonda 24 de Junio de 1875.= 
El Alcalde, Mu miel Montero. 

M e j o r a d a del C a m p o . 

En los dias 4 y 11 del próximo mes 
de Julio, de diez á doce de sus mañanas 
respectivas, tendrá limaren la Casa Con
sistorial d e í s t a villa la subasta para el 
arrendamiento del arbitrio sobre la sal y 
cereales de consumo en esta población 
durante todo el año económico próximo 
venidero. 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento á fin de que pueda exa
minarlos el que lo crea conveniente. 

Mejorada del Campo 25 de Junio 
de 1875.=E1 Alcalde constitucional, Ma
riano Cuenca. 

D. 
í f e ? 0 . * 8 t i e r n a 

S - , c , I , ; i U e l u i s t r ^ ' 
**no i ¡ ° . r Primera instancia del 
* ca^iSi ' d a d d í ? 1 P^pictario 

' a c i ó n 

AYUNTAMIENTOS 

C ? a r a b a n c h e l l l a j o . 

El Ayuntamiento que presido, asocia
do de doble numero de vecinos contribu
yentes en la forma prevenida por la ley, 
ha acordado como medio más convenien
te cubrir el encabezamiento de consumos 
de este distrito municipal de comer, beber 
y ardor por encabezamientos' parciales ó 
concierto entre los cosecheros, t ratantes 
y fabricantes para el año de 187Ó á 7(¡. 

A este fin ha fijado el plazo de | 
dias, á contar desde hoy para admitir pro
posiciones. 

Y para en el caso de que este medio 
no tonga lugar., ha acordado asimismo 
verificarlo en subasta pública á la venta 
libre de todos-Ios artículos gravados, in
clusos los cereales y la sal, señalando 
para su único remate ol domingo 4 de 
Julio próximo, á las doce de su maBátta, 
en la Salas Consistoriales, donde estarán 
de manifiesto los pliegos de condiciones 
que han de servir de base. 

Carabanchel Bajo 21 de Junio de 
1 X 7 5 . = K 1 Alcalde, Luis Béjar. 

C o l m e n a r del A r r o y o . 

Se halla concluido y expuesto al pú
blico por término de seis di is el apéndice 
al amillaramiento y repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa del 
próximo año económico de 1875 á 76; 
durante dicho tiempo los contribuyentes 
liarán las reclamaciones que tengan por 
convenientes, pasados los cuales no serán 
o idas. 

Colmenar del Arroyo 25 de Julio de 
1875.=E1 Alcalde, Pedro de Retes. 

C o l l a d o M e d i a n o * 

No habiéndose presentado licitadores 
en las dos subastas celebradas en esta 
villa para el arrendamiento de la romana 
y fiel medida de uso voluntario y - l a s 
carnes frescas de hebra, se anuncian dos 
nuevos remates que han de tener ofecto 
en esta Casa Consistorial los dias 4 y 11 
de Julio, de diez á doce de sus mañanas 
respectivas. 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, y se hace público llaman
do licitadores. 

Mejorada del Campo 25 de Junio de 
1875.=E1 Alcalde constitucional, Maria
no Cuenca. 

S e r r a n i l l o s . 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento de ost;i 
villa por término de seis dias oi reparti
miento de la contribución territorial cor
respondiente al año económico de 1875 

, Lo. que se hace público por medio del 
presente para q u e los contribuyentes en 
dicho reparto cooiprendidos puedan re
clamar de agravio si le hallaren en cuan
to á la aplicación del tanto por 100. 

Los Sres. Alcaldes de (a r ranque , Ba-
tres, Casarrubuclos, Torrejon de Velasco, 
(Iriñon y Madrid se servirán dar la ma
yor publicida'. á este anuncio. 

Serranillos 26 de Junio de 1875 .=EI 
Alcalde, Santiago Fernandez. 

l ^ r ^ 0 8 E E X P Í d a y P O I Q U E 

^ C a t a U u ' l t 0 r Í a U a ! n a n d o á F r a ü " 
H AUrr n ° ' U a t u r a l d e Olmedi-

«nos di 
v»vido 

edad, soltera, prostitu-

¿ U V° • ? d a s e d e h ü é s P e d a en 
d a c i ó n , núm. 5, cuarto 

M a d r i d . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gregorio Martínez Serrano, Juez munici
pal del distrito del Hospicio, y por débi
to al Excmo. Ayuntamiento, se pone ala 
venta en pública subasta el cajón núme
ro 31 , situado en la plaza de San Millan, 
tasado en 60 pesetas; cuyo acto tendrá 

E l repartimiento de la contribución 
territorial de este pueblo correspondiente 
al año económico de 1S75 á 1876, se halla 
terminado y expuesto al público en la 
Secretaría do este Ayuntamiento por té r 
mino de ocho dias, durante los cuales pue
den enterarse todos los contribuyentes en 
él comprendidos y reclamar de agravio 
si le tuvieren; pues pasado que sea dicho 

lugar el d i a8 de Julio próximo, á la una | plazo no serán admitidas. 

Í N D I C E 

DE LAS DISPOSICIONES OK1C1AMN L'L ULICADAS EW 

ESTE PERIÓDICO DURANTE EL MES DE J U M O 

DE 1875. 

Gobierno civil. 

Circular dirigida á los Srcs. Alcaldes de 
la provincia sobre el impuesto de consumos 
(Número 133). 

Distribución entre varios establecimientos 
benéficos de la provincia de cantidades exis
tentes en el Gobierno civil (133). 

Circular haciendo público el decreto ex
pedido por el Ministerio de la Gobernación 
disponiendo que los mozos comprendidos en 
los llamamientos hechos desde el año 1869 
hasta el dia para el reemplazo del ejército y 



Jueves 1.° de Julio de 1875. 

de la reserva, que voluntariamente se hayan 
presentado ó se presenten á las Autoridades, 
puedan cubrir sus plazas por medio de sus
titutos (131). 

Kdicto llamando á Don Federico Vi-
cent (136). 

Est&do de los servicios prestados por el 
cuerpo de Orden público durante el mes de 
Mayo ultimo 1139). 

Orden mandando abonar á la Empresa del 
ferro-carril de Madrid á Mal partida de Pla-
sencia 159.765 pesetas 96 céntimos que la cor
responden por las obras ejecutadas en dicha 
linea durante el mes de Abril último (UO). 

Edicto llamando á D. José Alcober, apo
derado de D. Valero Coses (142). 

Otro llamando a los que quieran exponer 
algo en pro ó en contra en el expediente ad-
amiuistraüvo formado á instancia de Doña 
María de los Reyes de la Peña (142). 

Otro llamando á la persona ó personas 
que se crean con derecho á una cartela de 
viaje que contenia varios documentos y que 
fué hallada en ¡os jardinillos de la estación 
del ferro-carril ríe Mediodía del esta capi
tal (114). 

Orden mandando proceder á la venta de 
los efectos abandonados por sus dueños que 
existen en la estación del ferro-carril del 
Norte de esta capital (144). 

Circular a los Alcaldes de los términos 
por donde atraviesa el ferro-carril del Norte, 
encargándoles hagan cumplir con rigor las 
prescripciones Reglamentarias que impiden 
sea atravesada la linea por otros puntos que 
los pasos á nivel y con las precauciones de
bidas (144). 

Acuerdo de la Comisión de Langosta de 
esta provincia dando las gracias á los Alcal
des de Fresnedillas, Robledo de Chávela y 
Colmenar Viejo por su actividad y celo para 
perseguir tan terrible plaga (145). 

Circular dictando varias reglas para la 
instrucción de los expedientes de enajena
dos (14H). 

Edicto llamando á D. Manuel Flores y 
I'rias(ll7). 

Otro haciendo público el donativo hecho 
á favor de los establecimientos de Benefi
cencia «le esta corte por los testamentarios 
de Doña Cándida Aramita (150). 

Anuncio señalando los dias del 6 al 11 de 
Julio del presente año para la demarcación 
de varias pertenencias mineras sitas en los 
términos municipales de Garganta, Cancncia 
y Horcajo (15.1). 

Otro llamando á D. Guillermo Laa y 
Rute, D. Pascual Mantesa y Martínez y Don 
José Faraldo y Romero (152). 

Orden disponiendo que los funcionarios 
públicos y oficinas de Administración no pon
gan obstáculos de ningún género á los Visi
ta lores nombrados por la Empresa del Tim
bre, antes les presten el auxilio que les re
clamen (155). 

Otra autorizando á D. Cayo Quiñones de 
León, Marqués de San Carlos, para derivar 
del rio llenares 92 litros de agua por segun
do de tiempo con destino al riego de su pose
sión denominada Gastillo de Aldovca y Raso 
del Retamar, sita en término de San Fer
nando (157). 

Distribución entre varios establecimientos 
de Beneficencia de la provincia de cantidades 
existentes en el Gobierno y del donativo de 
10.000 rs. hecho por los testamentarios de 
Doña Cándida Aramita (157). 

Diputación provincial. 
Sesión celebrada por la expresada Corpo

ración el ia 14 de Mayo próximo pasado (132). 
Anuncio señalando el pago de cinco accio

nes del empréstito de carreteras provinciales 
contratado en 1S57, á cuenta de las que se 
adeudan por las amortizadas en 17 de Octu
bre de 1S70, y las cuales por el número de 
orden corresponden á la factura señalada con 
el núm. 2(133). 

Otros señalando dia para las subastas del 
cok y leche de cabras que necesiten dudante 
un año los establecimiutos provinciales de 
Beneficencia (136). 

Otro señalando el sábado 12 del cor

riente mes de Junio para revisar en alzada 
el acuerdo tomado por el Ayuntamiento de 
esta capital, referente á la apertura de las 
nuevas calles que atraviesan los terrenos que 
ocupó la plaza de Toros (137). 

Sesión celebrada por la Diputación el dia 
21 de Mayo último (135). 

Anuncio señalando el dia 21 del corriente 
mes de Junio para el sorteo de las 60 dotes 
de á 500 pesetas concedidas á otras tantas 
doncellas huérfanas de la provincia, como 
asimismo el de pago de grados á 12 Practi
cantes pobres de los establecimientos de la 
Beneficencia provincial (140). 

Edictos haciendo público el donativo he
cho por los testamentarios de Doña María 
Clara Ganchcgui, importante 2.536 pesetas 90 
céntimos; y el de 1.000 pesetas donadas por 
un bienhechor que no quiso manifestar su 
nombre (140). 

Anuncio señalando el dia 12 del corriente 
mes de Junio para verificar la segunda su
basta de siete moñas de las regaladas para la 
corrida de Beneficencia que se verificó en el 
mes de Mayo último (140). 

Otro sacando á subasta por quinta vez 
el suministro de cuartos de gallina á los 
establecimientos provinciales de Beneficen
cia (141). 

Certificación de los precios á que han de 
abonarse á los pueblos de la provincia los 
suministros hechos á las fuerzas del Ejército 
y Guardia civil durante el mes dé Abril úl
timo (141). 

Anuncio sacando á subasta por segunda 
vez las obras de reparación y reforma del 
ramal de camino desde Cienipozuelos á la 
estación del ferro-carril (142). 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial el dia 13 de Mayo último (143). 

Ídem id. por la Diputación el dia 2S del 
expresado mes (145). 

Anuncio señalándolos dias en que ha de 
tener lugar el pago de las nodrizas de la 
provincia de Madrid que tengan expósitos de 
la Inclusa de esta corte (149). 

Sesiones celebradas por la Comisión pro
vincial en los dias 19 de Mayo y 12 de Juuio 
del presente año (151). 

Repartimiento provincial para el año eco
nómico de 1S75 á 76 aprobado por la Dipu
tación (151). 

Pliego de condiciones sacando á subasta 
el suministro de pan durante un año á los 
establecimientos provinciales de Beneficen
cia (152). 

Circular dictando varias disposiciones para 
llevar á cabo en los pueblos que se citan el 
alistamiento y sorteo de los mozos proceden
tes de anteriores reservas para llenar el cupo 
qué les ha correspondido en el reemplazo-
del presente año (152). 

Iviicto haciendo público el donativo he
cho á favor de la Inclusa por D. Manuel 
Colmeiro y los alumnos encargados de im
primir su programa de Derecho p ditico (154). 

Pliego de condiciones bajo las que se saca 
á subasta el suministro de carne de vaca y 
carnero que necesiten durante un año los 
establecimientos provinciales de Beneficen
cia (154). 

Edicto haciendo público el donativo he
cho al Hospital provincial por Doña Cecilia 
Pcrez de Ángel (155). 

Sesión celebrada por la Diputación el dia 
4 de Junio del presente año (156). 

Rectificación á la relación de los mozos 
que varios pueblos de esta provincia resultan 
debiendo por el cupo del reemplazo del cor
riente año, inserta en el BOLETÍN OFICIAL nú
mero 152 (156). 

Junta de Instrucción pública de Madrid. 

Circular dirigida á los Maestros de las 
escuelas públicas de primera enseñanza de 
la provincia sobre formación y remisión de 
los presupuestos correspondientes al próximo 
año económico (137). 

Otra haciendo varias prevenciones á los 
Ayuntamientos y Juntas de asociados para 
que consignen eo sus respectivos presupues
tos las cantidades necesarias al sostenimiento 

y mejora de sus escuelas de primera ense
ñanza (142). 

Administración económica. 
Anuncio llamando á D. Pablo González y 

otros interesados (133). 
Tercera subasta del aprovechamiento de 

pastos y fruto de bellota de nueve millares 
del Vaile de la Alcudia (134). . 

Venta de una parcela de terreno colin
dante con casa de la propiedad de D. Pedro 
Lúeas, situada en Alcalá de Henares (134). 

Subasta de fincas sitas en término muni
cipal de Majadahonda (134). 

Circular á los Srcs. Alcaldes, Secretarios 
y Juntas periciales de la provincia encargán
doles tengan terminados los trabajos prepa
ratorios para cuando se les remita el reparti
miento de la contribución que á cada Muni
cipalidad corresponde en el próximo año 
económico (135). 

Otra disponiendo que los Alcaldes pueden 
designar personas que recojan de la Delega
ción del Banco de España los recibos talona
rios y matrices que sean necesarios para los 
contribuyentes de industrial y comercio del 
año económico de 1375 á 76 (135). 

Subasta de fincas sitas en término munici
pal de El Molar (135). 

Edicto llamando á D. Lorenzo Rodríguez 
Valdeoscra(l36). 

Otro id. á D. Lázaro María de Pinedo y 
Zulueta y otros interesados (136). 

Otro id. á D. Manuel Rodríguez y otros 
interesados (137). 

Aviso á los Ayuntamientos que se expre
san para que pasen á recoger las cantidades 
que les corresponden por el 4 por 100 de re
cargos municipales á la contribución territo
rial del corriente año (137). 

Subasta de fincas sitas en término muni
cipal de Arganda del Rey (137). 

Orden autorizando á la Junta de Bazares 
y Loterías de Gibraltar para expender en 
España 200.000 billetes de una rifa (13S). 

Edicto llamando á Doña Isabel Millot y 
oíros interesados(13S). 

Subasta de fincas sitas en término muni
cipal de Villar del Olmo (135) 

ídem de otras sitas en el de Villaviciosa 
de Odón (139). 

Ídem de otras sitas en el de Parla (139). 
Orden autorizando á D. Antonio Esteban 

García para rifar un cuadro pintado al 
óleo (140). 

Subasta de fincas sitas en término muni
cipal de Fresnedillas (140). 

Anuncio sacando á pública subasta un 
lote de géneros extranjeros de tejidos de lana 
y seda (141). 

Circnlar concediendo un último plazo á-
los Ayuntamientos para la presentación de 
las matrículas de la contribución industrial 
correspondiente al próximo año económi
co (142). 

Edicto llamando á D. Nicolás del Castillo 
y su esposa Doña Encarnación Soriano (142). 

Subasta de fincas sitas en término muni
cipal de Fresnedillas (142) 

Edicto llamando á Doña Juana Francisca 
Osorio y su hijo D. Francisco Carsi (143). 

Anuncio poniendo en conocimiento de 
Doña María de la Paz Antequera y Doña 
Leona Goñi que han sido agraciadas con un 
premio de la Lotería Nacional de los conce
didos á las huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña (143). 

Subasta de "12 cuadros en lienzo de la 
pertencucia de los herederos de D. Ramón 
Tolosa, embargados para pago de contribu
ciones (144). 

Repartimiento de los cupos que por con
tribución territorial deben satisfacer los pue
blos de esta provincia en el año económico 
de lS75á 76(141). 

Orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda, resolviendo sobre la modificación so
licitada por el Banco de España de las re
glas l .* y 6 * de la circular de 25 de Setiem
bre próximo pasado, relativa á los pluses y 
suministros que deben abonarse á las fuerzas 
del ejército que auxilien la recaudación de 
contribuciones (145). 

Anuncio poniendo e n c o t k ^ • 

público que se ha obligado i Icaí**1
 V 

á proveerse del surüdo neceaañ^^fc^ 
personales para su expendido^ ( \ \ J * ^ 

Subastas de fincas s!ta%cnU« 
municipales de Moraleja de to j^ 
drezucla (145). 

Anuncio haciendo s a b f i r . ^ 
nombres de los Visitadores A , 
Sello del Estado en * O 1 * 

Subastas de f m c a s s i t u ^ ^ ^ 
nos municipales de San A fcw 
gamella (146). S u s t ¡ a y %¡¡* 

Ídem de otras situadas en 
no de Navalagamella (U7). ^ t * * 

Orden autorizando á ¿ ». 
para rifar varios objetos d c 

blanco (148). p U t * J w 
Subastado fincas situadas, 

municipal de Valdemorillo (Usi H 
Circular disponiendo q U e J ' • . 

quiridas por el año económico 2 S 
entienda y tengan p d r h a b i f i 2 > 
que se expendan las nuevas v l s ? ^ 
pues (149). y , s * » ^ 

Otra haciendo varias prevención 
Sres. Alcaldes y Secretarios dekT ^ 
tamieritos de la provincia sobre lasa» 
de los carruajes de lujo para el ¿ T ? * 

mico próximo de 1875-76 (Uto ^ 
Anuncio sacando á subasta porau* 

el arriendo por tres años del 
miento de pastos y fruto de belloU^T 
millares del Valle de la Alcudia(150) 

Otro subastando por segunda itjJ 
riendo de las rentas forales y deirií ¿cJL 
que administra el Estado en la protivj, | 
Pontevedra por frutos del año 1874 (|^ 

Subastas de fincas situadas en lo» &¿ 
nos municipales de Talamanca, Yilfcpfc 
gos y Valdeolmos (150). 

ídem de otras situadas en el deNtiijá 
ñero(152). 

Circular concediendo de plazo tuafc 
de mes para que los Ayuntamiento*^t» 
lo han verificado ingresen las cantidadsp 
por todos conceptos corresponden ib 
Maestros de primera enseñanza (153). 

Pliego de condiciones sacando ásabaBJI 
tercera vez la venta de los materialoa* 
tentes en la Montaña del Principe l\o •' 

Subasta de fincas sitas en término » 
cipal de Valdemorillo (154). 

Circular dirigida á los Srcs. AWift 
contribuyentes morosos, individuo» k b 
Guardia civil y Agentes encargad* k 
recaudación, recomendándoles cumpla 
con lo que está mandado para el eo&n̂  
las contribuciones, tanto corrientes tm 
atrasadas (155). 

Repartimiento hecho por la A 
cion económica del 5 por 100 del imp*** 
los presupuestos municipales de ingrarfr* 
corresponde á los cinco pueblos qoe•e«», 

cionan (155). 
Pliego de condiciones para el %xt9T 

miento de tres tejares y un aliar «it<*« 
Montaña del Príncipe Pió (155). 

Anuncio concediendo un phi*>dc 

para que hagan las reclamaciones^ 
conducentes á su derecho lo* c o o p 
tes por la riqueza inmueble y P * ? ^ 
esta capital y suj término y P° r . ¿fc 
comprendidas en la zona de ensañe 

misma (155). . ( ¿ f«** 
Subastas de fincas sitas en » fr 

municipales de Viliamanriquc « 

llanucva de! Pardillo (15?) 
Anuncio señalando el día !• ™ 

la subasta de varios lotes de taba i r 

el terfl***' dentes de comiso (156,: 
Subasta de ñucas sitas en 

nícipal de Xavalcarncro (156). 
Ordenes autorizando á la Asooaí»-

nominada La Estrella de ios ¿ 
Asociación de Beneficencia d o n J ¡ c i I Í ' 2 < r 

Madrid para celebrar rifasPen^^!jjfl. 
}*cion al pago del impuesto cstAÜceiiri 

* Subasta de fincas situadas ta ti ' Subasta de nnc» ~ — » 
municipal de Navalcarnero (W 
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